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R E. S U M E N 

El presente trabajo de inves~igación consistió en la realización de 

un "Estudio Epidemiológico y Epizootiológico de la rabia canina y 

rabia humana durante el período de 1980-1985 en la Jurisdicción 

Sanitaria de Atizapán de Zaragoza, Edo. de México". 

Con el objeto de establecer un marco de referencia de las acciones 

antirrábicas desarrolladas en dicha jurisdicción, se realizó un 

Estudio de el Programa de Desarro1lo Integral de Atención Primaria 

a la Salud (PROD!APS), cómo se encuentra organizado, municipios que 

comprende, asf como la ubicación y funcionamiento del Centro 

Antirrábico. 

Para obtener la información epidemiológica y epizootio1ógica de la 

rabia en la jurisdicción, se revisaron los datos de la magnitud y 

trascendencia de la rabia. Se analizó la trascendencia de la rabia 

animal hacia la Salud Pública, mediante la valoración de las conse

cuencias en la población. 
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Por último, se analizaron las actividades emprendidas por el Crntrc 

Antirrábico, estableciéndose correlaciones entre dichas actividades 

y los datos epidemiológicos y epizootiológicos observados para deter

minar la trascendencia real de las actividades encaminadas al control 

de la rabia animal y su repercusión hacia la Salud Pública. 



I N T R o o u e e O N 

La rabiil se ha conocido y temido durante miles de años. El Código 

~shunna del tercer milenio antes de Cri~to, relatu la rr.uertf' de un 

hombre, a partir de haber sido mordido por un per1·0. (23) Demócrito 

en el ano 500 A.C. y Aristóteles en 322 A.C., reconocieron y descri

bieron ia rabia en perros y en otros anim~les dom~sticos. (2) 

2 

Estas observaciones y varias más permiten suponer que la rabia existió 

en forma estable y regular. desde hacP v;irios siglo~, en Asia~ [uropa 

y probablemente tanb i én en Afr i ca. En ca:ID i o, en América la rabi a era 

desconocida antes de l~ llegada de los conquistadores europeos. (19) 

Corresponde a nuestro país el primer registro fidedigno de una 

epizootia de rabia caninia en la Ciudad de México e Incluso un caso 

hum3no; aicho registra 'e encuentra en los anales de Ta Santa 

Inquisición y data de 1709. (5) 

Tani,ién exist"'n otros reportes que indican ia antigüedad del pade 

cimiento en eT nuevo rnundo, por ejemplo en el año de 1753 variar, 

perros fueron infectados en la colonia de Virginia (E.U.) y en 

Sudamérica, en Perú ocurrió lo mismo hasta 1803. (19) 

La historia de la rabia, desde su principio ha sido acompañada por 

una gran cantidad de recomendaciones 1·elativas a su prevenci6n, 

tratamiento y diagnóstico. 

Celso en el año 100 D.C. trataba a los individuos y animales mordidos 

mediante la cauterizaci6n de las heridas. Galeno, en eT aílo 200 D.t. 

era más drástico y recomendaba la amputación de los miembros 
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P>Jrdidos. Zinke, en 1804 fue el primer investigador aue realizó la 

transmisión de la rabia a un perra sano, por medio de la inoculación 

ri~ s~liva infectada. Fueron importantes sus cbservaciores 1 que origi

naron el estab1ccimient0 del control canino mediante leyes restricti

vas que condujeron a ·ic1 crr.Jdicaci(jn de la rabia en Dinar'.13.rca, Noruega 

y Suecia, aprox1madarr..ente a piJrt.r de 1826, es decir, 22 años después 

de la~ obser~aciones hecnas par Zinke. (Z) Otr~ descubriíl1icnto 

zado por Pasteur y sus colaboradores, quienes a partir del virus fijo 

rn conejos creaao por Galtier en Hl79 (9) realizaron los experimentos 

que dieron lugar u las primeras vacunas antirrábicas caninas y humana~, 

a partir de 1a~s. (2) 

Los importantes descubrimientos descritos anteriormente y el enrique

cimiento de los conocimientos acerca del padecimiento i su prevención 

y control, han propiciado que en la actualidad varios pafaes del mundo 

se hayan liberado de la rabia: En Am8ricJ, Jamaica, Guyana, Uruguay, 

Bahamas, Barbados y llermudas; En Europa, los que ya hemos mencionado 

anteriorrn<.'nte y España y Portugal e Inglaterra en Asia. Japón, Taiwan 

y el Archipiélago Malayo. (l. 7. 12) 

Desgraciadamente, en nuestro País la rabia es enzoótica y se presenta 

en los ecosistemas reconocidos: el sel'Yático o silvestre y el urbano, 

siendo este 1il timo donde se concentran más personJs y donde el proble

•113 de Sa 1 ud es mayor. A pesar de que los medios urbanos cuentan con 

más elementos útiles contra el padecimiento y aunque en México se han 
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desarrollado múltiples actividades para prevenir y controlar la rabia, 

ésta continua siendo un importante problema de salud comunitaria. So

bre esta reflexi6n, se ha decidido realizar la presente investigación 

en un Municipio. Atizapán de Zaragoza, Edo. de México, que cuenta con 

un programa antirrábico en operación desde hace varios años. Partien

do del supuesto de que a travé> del an~lisis de las acciones antirrá

bicas desarrolladas ah1, podrellXls llegar a conclusiones que expliquen 

el porqué no ha sido posible controlar la rabia a nivel urbano en nues

tro país, a la vez, aportar reflexiones y conocimientos que permitan 

en un futuro pr6ximo dicho control. Por lo anterior, empezaremos por 

describir la organización de la Jurisdicción Sanitaria III-I del Esta

do de México y como han estado organizadas y han operado las activida

des antirrábicas en el sexenio 1980-1985. 

Organización y Descripción de las actividades realizadas por el Centro 

Antirrábico y Centro de Salud de la Jurisdicción por medio del Progra

ma de Desarrollo Integral y Atenci6n Primaria a la Salud. La Juris

dicción Sanitaria III-I de Atizapán de Zaragoza comprende tres munici

pios: Atizapán de Zaragoza, Villa Nicolás Romero e Isidro Fabela. 

Esta integrada dentro del Sistema III, de los IV Sistemas en que se 

encuentra dividido el Estado y que comprenden a los 121 municipios 

pertenecientes a éste. Estos dependen directamente de la Jefatura 

de Servicios de Salud del Estado de México, la cual a su vez, depen-
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de del Gobernador del Estado. 

La Jurisdicción está integrada por un Centro de Salud cabecera el cual 

consta de: Jefatura, Personal administrativo y de apoyo, comprendien

do g áreas que son: Atención Médica, Educación, Promoción, Estadisti

ca, Enfennería, Estomato1ogía, Almdc.Sn, Rt:gulaci6n Sanitaria y Epide

miología; ésta última área tiene una subárea donde se encuadra el De

partamento de Zoonosis. 

El Centro de Salud cabecera tiene a su cargo la dirección de las Coor

dinaciones Municipales, las cuales son 9 (Centros de Salud}. 

l.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

Adolfo López Matees 

Ati zapán 

Higuera 

El Globo 

Independencia 

Colmena Jiménez Cantil 

Colonias 

Libertad 

Santa Anita 

Atizapán de Zaragoza. 

Villá Nicolás Romero 

Atizapán de Zaragoza. 

Villa Nicolás Romero. 

Villa Nicolás Romero. 

e 

Isidro Fabela 
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Las Coordinaciones Municipales están organizadas de la siguiente for

ma: Un Coordinador Municipal, Personal administrativo y de apoyo y 

la Unidad de Atención Primaria a la Salud compuesta por personal médi

co y de enfermería, dichas coordinaciones están divididas en microre

giones, que en total suman 32; que están formadas por colonias perte

neciento:s a ios municipios. Las colonias son atendidas por 1os técni

cos de salud que forman parte del Programa de Desarrollo Integral y 

Atención Primaria a la Salud. Estos técnicos son originarios de cada 

microregión y llevan a cabo actividades sanitarias tales como: Censos 

poblacionales de su lugar donde viven, vacunación de la población in

fantil, pláticas de educación higiénica y son los responsables de las 

campañas de vacunación antirrábica en la población animal; este perso

nal comunitario es adiestrado en el manejo de los bioldgicos y su apli

cación durante las campañas que emprenriPn. 

El Centro Antirrábico depende directamente de la Coordinación Zoosa

nitaria de la jurisdicción y del H. Ayuntamiento del municipio, dtcho 

centro consta de: Director, Secretaria, Administrador, Oficial de 

transporte, Un vacunador, Capturadores, Laboratorista y Un oficial de 

Intendencia. 

El Centro Antirrábico se localiza en la Avenida Adolfo López Mateas 

sin número, a 250 metros de la Presidencia Municipal de Atizapan de 

Zaragoza, Edo. de México. 



Pr6ximamente el ~entro contará con nuevas instalaciones, las cuales 

entrarán en servicio en lugar de las anteriores. (Ver Plano 1). 

1 

El Centro Antirrábico consta de tres áreas distinguibles, las cuales 

son: 

A) A rea de A t.,nc ión a 1 P:'ib 1i ce. Es d0nde se recibe a 1 publico que 

concurre a solicitar informaci6n o un servicio; tales como: el 

estado de un animal agresor y/o sospechcso a rabia el cual es 

mantenido en observaci6n, y el resultado por laboratorio de los 

animales muertos. 

B) Area de Ai.slamiento. Esta área cuenta con instalaciones para la 

observacion de animales en forma individual y una sala de eutana

sia. 

C} Area de los animales capturados en la via pública. En esta área 

se localizan jaulas comunales, 

Actividades que realiza el CEntro l\ntirrábico, 

l.- Aplicación de vacunas antirr~bicas en campaña permanente. 

2.- Observación de animales agresores o sospechosos de rabia. 

3.- Extracción de muestras para la confinnación por laboratorio del 

animal agresor (T!cnica de lnmunofluorescencia}, 

4.- Canalización de personas agredidas hacia Centros de Salud corres

pondientes. 
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5.- Consultas y Sacrificios de animales capturados y/o donados. 

6.- Donación de animales a Centros Experimentales (!.M.S.S. U.N.A.M.) 

El Centro, a partir de 1981 que se incorpora al Programa de Desarro

llo Integral y Atención Primaria a la Salud, ha dejado de realizar 

las campañas intensivas de vacunación animal, ya que la Coordinación 

Zoosani ta ria, es la encargada de programar y realizar éstas campañas 

de vacunación en la jurisdicción, dichas campañas son tres al año, 

realizadas en los meses de Febrero, Junio y Octubre, con una duración 

de 5 a 10 días hábiles Lon horario de 9 A.M. a 2 P.M., mediante la 

técnica de barrido (casa por casa). 

Las vacunas utilizadas son de virus vivo o de virus inactivado tipo 

Fuenzalida del Instituto Ndcional de Viro logia. las cuales vienen en 

frascos de do5is mü1tip1cs, diditl:'.) vacunas son proporcionadas y dis·· 

tribuidas por la coordinación Zoosanitaria. Durante las campañas el 

biológiLo es envuelto en papel aluminio, y se utiliza una jeringa por 

cada 10 perros y una aguja por cada 5 animales. los c~lrulos de las 

coberturas de vacunacidn planeadas para ]as campañas son~ 

80% de la población canina vacunacion masiva (microregiones). 

15% perros callejeros a elmininar. 

5% perros· ca 11 eje ros no vacunados. 

El Departamento de Zoonosis fija el costo de ]a vacuna durante ]as 

campañas. Dicha vacuna tiene un costo ae 50 pesos o se aplica gratis 

cuando se detecta un caso de rabia animal (foco r~bico). En el 
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Centro Antirrábico el costo de la vacuna es de 200 pesos. 

Para elaborar las coberturas de vacunaci6n canina y felina se hace en 

base a las normas dictadas por la Organizaci6n Mundial de la Salud 

que menciona la existencia de un perro por cada 10 habitantes así como 

el tiempo que deber~ pennanecer en observación un animal agresor y/o 

sospechoso a rabia en un término de 10 días y su comprobación por la

boratorio si el animal llega a fallecer durante ésta. 

El Centro Antirr4bico a partir de 1982 no cuenta con camionetas para 

realizar la captura de animales en la vía pública y/o animales agreso

res. * 

NOTA * 

La anterior informaci6n fue proporcionada por el Director del Centro 

Antirrábico y el Jefe de la Coordinación Zoosanitaria de la Jurisdic

ción Sanitaria III-I de Atizap4n de Zaragoza. 
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J U S T F c A c o ll 

Se decidi6 realizar el presente trabajo de investigación en la Juris

dicci6n Sanitaria lll-1 de Atizapán de Zaragoza, Edo. de Mªxico por 

las siguientes razones: 

1.- En dicha zona geográfica la rabia es uno de los principales pro

blemas de Salud de la población, situación que poderrus conside

rar representativa del problema que ocasiona este padecimie~to 

en los ec-:isistemas urbanos de nuestro pa1·s (3). 

2.- La existencia de un Centro Antirrábico desde 1977 en la Juris

dicción y que a partir de 1980 organizó sus archivos al incorpo

rarse al Programa de Desarrollo Integral y Atención Primaria a 

la Salud permite la valoración sobre la magnitud y trascendencia 

de la rabia en la zona. 

3.- Los datos obtenidos en la presente investigación durante (1980 

19851. pennitirán evaluar la trascendencia de las actividades 

antirrábicas en la Jurisdicción Sanitaria lII-I de Atizapán de 

Zaragoza, Edo, de Mªxico, para la retroalimentación del Centro 

y propiciar la realizacion de medidas de control acordes con la 

realidad' 
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A) Determinar las características de comportamiento y presentación 

de la rabia dentro de la Jurisdicción de Atizapán de Zaragoza, 

Edo. de México. 
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B) Contribuir con la actualización y mejoramiento de la información 

sobre este problema de Salud Pública. 

C) Contribuir al rrejoramiento de las actividades del Centro Antirrá

bico y Centro de Salud de la Jurisdicción Sanitaria III-I de 

Atizapán de Zaragoza para el control y posterior erradicación de 

la rabia. 



MATER AL 

La presente investigación se 1lev6 a cabo en las instalaciones del 

Centro Antirrábico de Atizapán de Zaragoza, Edo. de México. 

Se obtuvo la infonnación de las siguientes fuentes: 

Archivo del Centro Antirrábico de Atizapán de Zaragoza, Edo. de 

México. 
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Informaci6n personal por parte del Director y Personal del Centro. 

Archivo de la Jurisdicción Sanitaria III-I de Atizapán de Zaragoza 

Edo, de ~xico. 

Infonnacilin Personal por parte del Jefe del Departamento de Zoonosis 

de la Jurisdicción. 

Datos Estadi~ticos del Departamento de Inforin.!tica de Toluca, Edo. 

de México. 

As' como la consulta bibli.ográfica ·de libros y tesis. 
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M E T O O O L O G A 

Para la realizaci6n del trabajo de investigación la planeaci6n fue la 

siguiente: 

Se elabor6 una lista de actividades en lo referente a la organizacidn, 

funcionamiento y acciones antirr~bicas que se realizan por parte del 

Centro Antirrábico y Centro de Salud de la Jurisdicci6n, condensando 

la información en un resUID?n. 

Posteriormente se diseñaron fonnularios, cuatro en total, para reca

bar la informaci6n contemplando los siguientes puntos: 

FORMULARIO 1 

- Año 

- Lugar tle origen del caso 

- Fecha por Mes y Día 

- Especie 

- Edad 

- Si fue positivo a rabia 

- Si fue negativo a rabia 

- Vacunación antirrábica vigente SI o NO 



FORMULARIO 2 

- Año 

- Perros capturados 

- Perros eliminados 

- Animales vacunados ppr el Centro Antirrábico 

- Animales vacunados en campañas antirrábicas 

- Animales sometidos a observación 

- Número de animales que concluyeron la observación 

- Numero de animales que resultaron positivos a rabia durante la 

observación. 

FORMULARIO 3 

- Año 

- Personas que solicitaron atención antirrábica en la Jurisdicción 

- Personas que recibieron tratamiento completo 

- Dosis Ge vacuna utilizada 

- Tipo de Diagnóstico realizado que condujo a tratamiento 

FORMULARIO 4 

- Año 

- Casos de rabia animal a nivel estatal 

14 

Se procedió al llenado de los formularios mediante la revisión de los 

archivos de dichas dependencias. 

·una vez recabada la información se procedió a su análisis estadistico 

y a presentarlos en cuadros para facilitar su análisis y a diseñar 

gráficas que enfatizaran los aspectos más relevantes. 



PLANOS DEL CENTRO ANTrRRABICO 

INSTALACIONES 

AREA DE ATENCION Al PUBLICO 

a) Director 

b) Secretaria 

c) Saia de Vacunación 

d) laboratorio 

e) Ox. Sala de lectura (Mi eros copio l 
I 

f) Al macen 

g) Baño 

ARtA DE AISLAMI Er;TQ II 

a) Jaulas individuales 

b) Sala de Eutanasia 

c) Cámara de gas 

AREA DE LOS ANIMALES CAPTURADOS EN LA YIA PUBLICA III 

d) Jaulas colectivas 

e) Bodega 
E e 

!!l.· A 

D <: 

15 

b 

JI 
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ORGANIGRAMA DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN 

H. AYUNTAMIENTO-------------COOROINACION ZOOSANIT.'IRIA 

CENTRO ANTIRRABICO 

1 
i DIRECTOR J 

1 
1 SECRETARIA! 

1 
ADMINISTRADOR 1 

1 
OF. TRN1SPORTE CAPTURADORES VACUNADORES. OF. INTENDENCII 

'-----------LABORATORISTA-------------' 
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ORGANIGRAMA 

JEFATURA DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO 

1ADHI1Ls1 RAtroN 1 

r.¡s~r~s~r~El'lA=-~----~s~1~syr~EMAcrr-~1y1--_J~-......,..s~rs~r~E~MA....--~11nr~~--~r-lAlV1 
TOLIJCA COATEPEC DE ZUMPANGO TEJOPILCO 

ATENCION 
MEDICA 

HARINAS j . 

JURISDICCION III-I ATIZAPAti 

1 
.JEF!\TUP . ..'\ ~ 

TLAUlEPANTLt1 
NAUCALPArl 
CUAUTITUN 
TEOTIHUACAN 
ZUMPANGO 

1 UTIZAPAN DE z. 
DI:: ZARAGOZA ___ VILLA tHCOLAS R. 

ISIDRO FABELA 

lt.0MI11 ISTRAT!VQ 

EDUCACION PRm'OCIOH ESTADISTICA ENFERMERIA 

ESTONATOLOGIA EPID,l!OLOGIA 

COORú ItlAC IOI~ ZOO SAN IT AR IAl 

REGULACION SANITARIA 

COORDINACIONES MUN IC !PALES (9 \ 

COOROINAUUR MGl~ICIPAL \ 

vo OíHDAD DE ATENCIÓN PR R A A LA SALUD 

(MEDICOS) 

TECNICOS DE SALUD ( PRODIAPSJ • 
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RESULTADOS 

CUADRO 1 Y 6 GRAFICA 

Se aprecia que de las 3 534 muestras analizadas en el periodo estudia

do, la mayoría provinieron de los municipios de Atizapán de Zaragoza, 

Villa Nicolás Romero, Naucalpun, recibiéndose tanbién muestras de lu

gares lejanos como: Veracruz. Hidalgo, Oaxaca y Michoacán. Se obser

va tanbién que del total de muestras analizadas el 26.8% resultaron 

positivas a rabia, apreciándose que corresponde a los municipios de 

Atizapán, Villa Nicolás Romero y Naucalpan el mayo1· número de muestras 

positivas. 



CUADRO 

MUESTRAS POSITIVAS Y NEGATIVAS A RABIA ANIMAL DIAGNOSTICADAS POR 

INMUNOFLUORESCENCIA. CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN. ENERO 1980-

01 CI El13RE 1985. 

MUESTRAS + A RABIA MUESTRAS - A RABIA 

19 

TOTAL DE 
AAO NUMERO PORCENTAJE NUMERO PORCENTAJE 'MUESTRAS 

190() 219 44.5 273 55.4 492 

1981 224 39.8 338 60 .1 562 

1982 84 26 239 73.9 323 

1983 78 10.6 651 89.3 729 

1984 157 17.4 742 82.5 899 

1985 176 33.5 349 66.4 525 
TOT~L 938 IOO 2 592 roo 3534 

26.'5 ~ 73.3 ~ 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

EDO. DE MEXICO. 
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GRAFICA 1 

MUESTRAS POSITIVAS Y NEGATIVAS A RABIA ANIMAL DIAGNOSTICADAS POR 

INMUNOFLUORESCENCIA, CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN. ENERO 1980-

DICIEfo'SRE 198b. 

9 
% 

D E 
70 

c 60 
A 
s 50 
o 
s 4-

30 

20 

IO 

o 
11 

CASOS -
A RABIA 

CASOS + 
A RABIA 

FUENTE: ARCHIVO DEL crnTRO AIHIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. 

DE MEX!CO. 
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CUADRO 2 y GRAFICA 2 

Por lo que respecta a la frecuencia de la rabia animal en la Jurisdic

ci6n, se observ6 que de 1982-1985 se diagnosticaron 194 casos de rabia, 

los que represer.taron un 7 .5% ce la frecuencia a nivel Estatal durante 

este mismo periodo. 

CUADRO 2 

Frecuencia Jurisdiccional con respecto a la frecuencia de rabia animal 

a nivel Estatal, Enero 1982-DicieiTbre 1985, 

CASOS A NIVEL CASOS DE RAB 1 A 
11.!:iO ESTATAL EN LA JURISDICCION PORCENTAJE 

1982 603 43 7.1 

1983 671 29 4.3 

1984 557 32 5,7 

1985 707 90 12. 7 

TOTAL 2 538 194 7.6 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA Y 

DEPARTAMENTO DE INFORMATICA DE TOLUCA EDO. OE MEXICO. 

NOTA: LOS DATOS DE 1980-1981 SOBRE LOS CASOS ESTATALES DE RABIA 

AIHMAL NO SE LOGRARON OBTEtlER, POR LO QUE EL CUADRO CONTEM

PLA SOLO 4 AÑOS. 
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GRAFICA 2 

FRECUENCIA úE RABIA AliIMAL JURISDICCIONAL Y A NIVEL ESTATAL 

'.)00 

NUM. 800 

DE 
700 

CASOS500 

DE 500 

RABIA 400 

200 

IOO 

n n n 
CASOS + A 

RABIA A NIVEL 

ESTATAL. 

D 
CASOS + A 

RABIA EN LA 

JURiSDICCION. • 
FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANT!RRABICO DE AT!ZAPAN DE ZARAGOZA Y 

DEPARTAMENTO DE INFORMA TI CA DE TOLUCA. 
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CUADRO 3 y GRAFICA 3 

La frecuencia de la rabia animal en los municipios pertenecientes a 

la Jurisdicción que nos ocupa durante el sexenio 1980-1985, corres

pondió en pimer lugar a Atizapán de Zaragoza con 209 casos (50.3%), 

Villa Nicolás Romero con 202 casos (48.6:t.) e Isidro Fabela con 4 ca

sos (.9%). Cabe mencionar que durante el periodo investigado no se 

detectaron casos de rabia humana. 

CUADRO 3 

FRECUENCIA DE. LA RABIA ANIMAL EN LA JURISDICCION SANITARIA III-I 

CENTRO ANT!RRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA. ENERO 1980 DICIEMBRE 1985. 

ATIZAPAN 
AÑO CASOS % 

1900 "' 24.1 .., ... 

1981 58 27.7 

1982 26 12.4 

1983 18 8.6 

1984 9 4.3 

1985 47 22.4 

TOTAL 209 50.3 

VILLA NICOLAS ROMERO 
CASOS % 

62 30.6 

4¡¡ 23.7 

17 8.4 

11 5.4 

22 10.8 

42 20.7 

202 48.6 

ISIDRO FABELA 

l 

1 

1 

4 

25 

25 

25 

.9 

TOTAL 
CASOS 

114 

107 

43 

29 

32 

90 

415 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. 

DE MEXICO. 
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GRAFlCA 3 

FRECUEllCIA DE RABIA Al'l lMAl EN LA JURISDICCION SANITARIA Il 1-I DE 

ATIZAPAN D[ ZARAGOZA, EDO, DE MEXICO. 
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FUEHTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABAICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 



25 

CUAIJRO 4 

Durante el sexenio. sólo fueron eliminados 6 280 perros o sea el 

2.3~ del l~~ de ünim31es a desechar, observándose un decremento 

continuo de esta actividad a través del sexenio, de un 53.9% hasta 

un 2%, 

CUADRO 4 

ACTIV!UADES DE cornROL SOBRE LA POBLACIOtl CA!HNA. CENTRO ANTIRRABICO 

DE ATIZAPAll. ENERO 1980-DICIEMBRE 1985, 

AÑO l"CBLf,ClON C,A,N TllA PERROS A TOTAL DE 

APROXIMADA ELIMitlAR 15";; ANH'ALES 

ELIMINADOS 

1980 42 211 6 331 3 416 53.9 

1981 43 477 6 517 1 703 26.1 

1982 44 781 6 717 261 3.8 

1983 46 125 6 918 312 4.5 

1984 47 50~ 7 126 438 6.1 

1985 48 933 7 339 150 2 

TOTAL 40 984 6 280 2.3 

FUENTE: ARCHIVO llEL CE!HRO AIHIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

EDO. DE MEXICO, 
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CUADRO 5 

Durante las campaftas de vacunación antirrábica canina realizadas en la 

Jurisdicción, s.; observó que de 1980-1982 la cobertura de vacunación 

alcanzada mostró un decremento marcado de un 62.7~ a un 44.4% y a par

tir de 1983 se increrrentó la cobertura de un 80% hasta alcanzar un 

90.6% a un 104.8~ durante los últimos tres años del estudio. 

CUADRO 5 

COBERTURA DE VACUNACJON ALCANZADA DURANTE LAS CAMPAÑAS DE VACUNACION 

ANTIRRABICA. 

"~" 
nn:"ll "',...,,.,., PERROS A PERROS VAC. f'tf<RUS TOTAL DE nnv f'UIJL..h\..J.Ult 

CANINA VACUNAR (PRODJAPS) VACUNADOS ANIMALES 
COSER-
TURA DE 

APROXIMl\DA 80% c. ANTI- VACUNADOS VACUNACION 
RRABicd 

1980 42 211 33 766 21 188 21 188 62.7 

1981 43 477 34 781 12 100 5 810 17 910 51.4 

1982 44 7&1 35 824 14 184 1 755 15 939 44.4 

1983 46 125 36 900 31 447 5 004 36 451 98.7 

1984 47 508 38 006 30 794 3 660 34 454 90,6 

1985 48 933 39 146 37 767 3 296 41 063 104 .8 

F\,JENTE: ARCHIVO DEL CENTRO DE SALUD DE LA..JURISDICCION SANITARIA III-I 

DE ATIZAPAN, EDO, DE MEXICO. 
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CUADRO 6 

MUESTRAS POSITIVAS Y NEGATIVAS A RABIA ANIMAL DIAGNOSTICADAS POR 

!NMUNOFLUORESCENCIA DE ACUERDO A SU LUGAR DE ORIGEN. CENTRO ANTIRRA-

BICO DE ATIZAPAfl. ENERO 1900-DICIEMBRE 1985. 

LUGAR DE ORIGEN DE TOTAL DE NUMERO DE PORCENTAJE DE 
LAS MUESTRAS MUESTRAS MUESTRAS + . MUESTRAS + 

A RABIA DE RABIA 

VILLA íHCOLAS ROMERO 546 202 21.5 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA ó63 209 22.2 

NA U CAL PAN 828 236 25.1 

TLAUIEPANTLA 797 133 14.1 

OTROS MUNICIPIOS 97 44 4.6 

D. F, 144 30 3,1 

CUAUTITLAN IZCALLI 54 16 1.7 

CUAüTITLAN DE ROMEllO R, 72 15 _l. 5 

HIDALGO l!l 13 1.3 

S/LUGAR DE ORIGEN 47 l3 1.3 

HUIXQUILUCAN 1J 9 ,9 

TUL TITLAN 3Q 7 ,7 

ISIDRO FABELA ] 4 .4 

ECATEPEC 6 3 ,3 

MICHOACAN 2 2 .2 

OAXACA l 1 .1 

VERA CRUZ l 

COA CALCO 4 l ,l 

TOTAL 3 534 938 26 ,8 

FUENTE: ARCHIVO DEL crnrno ANTI RRAB I CD DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 
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CUADRO J 

Las especies más afectadas por la rabia fueron la canidea con 891 casos 

y la felina con 25 casos, resalta que todos los roedores analizados sólo 

una ardilla resultó positiva a rabia por laboratorio. 

CUADRO 7 

CASOS DE RAS IA ANIMAL POR ESPECIE. ENERO 1980-D re !EM3RE 1985. 

ANIMALES CAIHDOS FELIOOS BOVIDOS ROEDOR ESPECIES 

AÑO SILVESTRES 

-
1980 215 2 

1981 209 6 1 8 

1982 79 4 l 

1983 74 2 l 1 

1984 148 3 5 1 

1985 166 8 l 

TOTAL 891 25 8 l 13 938 

'.~ 94.9 2.6 .8 .l 1.3 100 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRA8ICO DE ATIZAPAll DE ZARAGOZA 

EDO. DE MEXICO. 

NOTA: DE LOS 145 ROEDORES QUE SE ANALIZARON SOLO l FUE POSITIVO POR 

LABORATORIO. 



CUADRO 8 y GRAFICA 8 

De acuerdo a la edad de los animales que murieron de rabia, el 47.7% 

de la incidencia ocurri6 en animales menores de 6 meses de edad y 

conforme va en aumento la edad la incidencia disminuye. 

CUADRO 8 

EDAD DE LOS ANIMALES POSITIVOS A RABIA AMIMAL DURANTE EL PERIODO DE 

ENERO 1980 - DICIEM>RE 1985. 

29 

GPO. DE EDAD MENORES DE 6 MESES 1 DIA 

6 MESES A 1 DIA. 

AÑO 1 DIA 

A 3 AÑOS 

3 AiiOS 

DIA HASTA 

10 AÑOS 

NUMERO 329 175 145 

PORCENTAJE 47. 73 25.3% 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

EDO. DE MEXICO. 

40 

5.8% 

NOTA: EN EL PRESENTE CUAüRO SE DESCONOCE LA EDAO DE 202 Arl!MALES QUE 

NOS DA UN TOTAL DE 891 PERROS POSITIVOS A RABIA. POR LO QUE SE 

ELABORO Y SE SACARO!l PORCENTAJES EN BASE A LA EDAD DE 689 ANI-

MALES DE LOS CUALES SE CONOCE LA EDAD. 



GRAFICA 8 

EDAD DE LOS ANIMALES POSITIVOS A RABIA ANIMAL DURANTE EL PERIODO DE 

ENERO 1980 - DICIEM3RE 1985 • 
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I 3 AÑOS 1 D!A HASTA 10 AÑOS 

= 6 MESES 1 D!A HASTA .l AÑO 

+ 1 AÑO 1 DIA HASTA 3 AÑOS 

J MENORES DE 6 MESES 

FUErnE: ARCH I vo DEL CENTRO ANTI RRAB r co DE A TI ZAPAN DE ZARAGOZA' EDO • 

DE MEXICO, 



CUADRO 9 

De los animales muertos de rabia, el sexo más afectado fue el de los 

machos en un 67.3% y las herrbras en un 32.6%. 

CUADRO 9 

SEXO DEL TOTAL DE ANIMALES POSITIVOS A RABIA Atl!MAL. ENER0-1980 

DlCIE~BRE 1985. 

MO SEXO MACHO HEf.'BRA 

1980 153 59 

1981 14B 64 

1982 42 33 

1983 45 27 

19B4 88 58 

1985 .144 47 

TOTAL 595 288 883 

PORCENTAJE 67,3 32,6 100 

FUENTE; ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE AT!ZAPAN DE ZARAGOZA 

EDO. DE MEXICO, 

NOTA; SE DESCONOCE EL SEXO DE 8 PERROS QUE NOS DARIAN UN TOTAL DE 

891 PERROS, 

31 
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CUADRO 10_ 

Uurante el sexenio de estudio, de los 938 animales que fueron diagnos

ticados por laboratorio en el Centro Antirrábico y resultaron positi

vos a rabia, 82S animales (88,9%) no estaban vacunados. Cabe destacar 

que de los 113 animales restante (11,9%) su vacunación antirrábica está 

vigente. 

CUADRO 10 

CASOS DE RABIA EN A!JIMALES VACUNADOS (Y POSIBLES FALLAS VACUNALESl 

CENTRO_AliTIRRABICO DE ATIZAPAIL ENERO 1980-DICIEH>RE 1985 

Afj0 

1980 

1981 

1982 

1983 

1324 

1985 

TOTAL 

PERROS VACUl,ADOS 
MUERTOS DE RABIA 

NUMERO PORCENTAJE 

33 15 

33 14.6 

11 13 

6 7,5 

13 8,2 

17 9.6 

113 11,9 

ANIMALES NO vr,cUNADOS 
MUERTOS DE RABIA 

NUMERO PORCENTAJE 

186 84 .9 

191 35 .3 

73 86.9 

72 92.4 

144 91.7 

159 90,3 

825 88,9 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABAtCO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

EDO, DE MEXICO, 

TOTAL 

NUMERO 

219 

224 

84 

78 

157 

176 

938 
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CUADRO 11 y GRAFICA 11 

Del total de casos positiYos a n.oia animal durante el sexenio , los 

meses de mayor i'nci~enci'a fueron: Junio con 103 casos (X 17.1), Sep

tiembre y Enero con 94 casos (X 15.6), por lo que corresponde a Verano 

y Otoño las épocas con mayor frecuencia de rabia animal. 

CUAURO 11 

VARIACIQN ESTACIONAL DE LA RABIA ANIMAL. CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN 

DE ZARAGOZA ENERO 1980 - DICIEMuRE 1985. 

MES 

AÑO 

1980 

1381 

1982 

1983 

1984 

1Y65 

TOTAL 

E F M 

21 11 19 

17 17 20 

13 !:S 12 

3 5 

8 9 7 

22 20 16 

94 65 79 

A M J J A s 

15 12 17 26 22 25 

33 25 35 28 17 9 

9 3 9 5 11 5 

7 5 9 4 14 8 

7 13 13 15 17 17 

9 8 20 13 8 30 

80 66 103 91 89 94 

o N 

24 16 

13 

7 

8 10 

15 7 

22 4 

83 50 

D TOTAL 

9 

5 

2 

5 

19 

4 

44 

217 

226 

84 

78 

157 

176 

938 

X 15.6 10.!l 13.1 13.3 ll 17,1 15,l 14.8 15.6 13.8 8.3 7.3 

FUENTE: ARCH !VO DEL CENTRO Alff!RRA8ICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. DE 

MEXICO. 
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GRAFICA 11 

VARIACIOH ESTACIONAL DE LA RABIA ANIMAL, 
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FUENTE: ARCHIVO DEL CEllTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAílJZA, EDO. 

DE MEXICO, 
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CUADRO 12 y GRAFICA 12 

De los 3 124 animales sospechosos a rabia aue fueron sometidos a ob

servación durante 1980-1985, 273 animales murieron durante esta 

(8.7%) y s61o 43 unim31es ée los oue rnuri·eron fueron positivos a rabia 

(15.7%}. 

CUADRO 12 

PERROS AGRESORES Y/O SOSPECHOSOS A RABIA QUE FUERON SOMETIDOS A OB

SERVAClOH EN EL CEUTRO ANT!RRABlCO DE ATIZAPAtl. ENERO 1900-DICIEt'llRE 1985 

AilQ TOTAL ANIMALES MUERTOS ANIMALES + A RABIA 
MUERTOS 

NUMERO PORCENTAJE NUMERO PORCEN1AJt. 

1980 617 63 10. 2 22 34.9 

1981 735 67 9.1 7 10.4 

19132 368 27 7.3 8 29 .6 

1983 462 46 9.9 3 6,5 

1984 499 42 8,4 3 7.1 

1985 443 2B 6.3 

TOTAL 3 124 273 8.7 43 15.7 

FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

EDO. DE. MEX ICO. 
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GRAFICA 12 

PERROS AGRESORES Y/O 50SPECHOSOS A RABIA ANIMAL SOMETIDOS A OBSERVA

CION EN EL CENTRO ANTIRRABICO 1960-1985. 
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FUENTE: ARCHIVO DEL CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, EDO. 

DE MEXICO, 

I985 
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CUADRO 13 Y GRAFICA 13 

En lo referente a la demanda de Atención Antirrábica en la Jurisdic

ción Sanitaria Irl-I, para el sexenio de estudio, 2 784 personas soli-

citaron atención y ~óln l 222 rPCibiernn tratamiento ~ntirraóico com-

pleto utilizando un total de 17 108 dosis. Se observa que durante 1984 

se incrementó significativamente el número de personas tratadas con 

respecto a les años anteriores. 

CUADRO 13 

DEMANDA DE ATENC!Orl ArlTIRRAB !CA EN LA JURISDrCCION SANITARIA I Il-I 

ENERO 1980 - DICIO'BRE 1985, 

AÑO 

1980 

1981 

19&2 

1983 

1984 

1985 

TOTAL 

PERSONAS QUE 
SOL! CITARON 

ATENCION 

38 

536 

297 

500 

910 

503 

2 784 

TRATAMIEflTOS COMPLETOS DOSIS UTILIZADAS 

NUMERO PORCENTAJE 

32 84.2 448 

356 66.4 4 984 

206 69,3 2 884 

190 38 2 660 

240 26 ,3 3 360 

198 39 ,3 2 772 

1 222 43.8 .17 108 

FUENTE: ARCHIVO DE LA JURISDICCIOtl SANITARIA III-I DE ATIZAPAN DE 

ZARArJJZA, EDO, DE MEX!CO. 
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GRAFICA 13 

DEMANDA DE ATEHCION ANTIRRABICA EN LA JURISOICC!Otl 1I1-1. 1980-1985 
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FUENTE: ARCHIVO DE LA JURISDICCION SANITARIA I II -I DE ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA, EDO. DE MEXICO, 



CUADRO 14 y GRAFICA 14 

Durante el sexenio de estudio 15 966 personas fueron agredidas por 

animales, de las cuales 55,6~ (8 880) fueron agredidas dentro del 

hogar y el 44.3% ( 7086) fueron agredidas en la vía pública, Se ob

servó que durante 1982-1985 fue mayor el número de personas agredí.! 

das en el hoqar, con resoecto a las aqredidas en la vfa pública. En 

1985 disminuvó el número de oersonas reoortadas aaredidas. 

CUADRO .14 

39 

EXPOSICIONES A LOS ANIMALES AGRESORES, CENTRO ANTIRRABICO DE ATIZAPAN 

ENERO 19&1 - DICIE113RE 1985. 

ARO AGREDIDOS EN CALLE 

NUMERO PORCErn AJ E 

1980 423 57,2 

1981 472 56.9 

1982 1 224 49.l 

1983 l 450 37,6 

1984 2 234 41.5 

1985 l 283 47 ,6 

TOTAL ] 086 44,3 

AGREDIDOS EN CASA 

NIJMERO PORCENTAJE 

316 42.7 

348 41.9 

1 267 50,8 

2 400 62.3 

3 140 58,4 

l 409 52,3 

8 800 55.6 

TOTAL 
NUMERO 

739 

829 

2 49J. 

3 850 

5 374 

2 692 

15 966 

FUENTE; ARCHIVO DEL CENTRO AllTIRRABAICO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, 

EDO, DE MEXICQ, 

.100 



GRAFICA 14 

EXPOSICIONES A LOS ANIMALES AGRESORES, VIA PUBLICA Y HOGAR, 

AGREDIDOS EN CALLE -

AGREDIDOS E~ CASA t:::J 
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FUENTE: ARCHIVO DEL CEtHRO AIHIRRABICO DE ATIZAPAtl DE ZARAGOZA, EDO, 

DE MEXICO. 
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CUADRO 15 y GRAFICA 15 

En la Jurisdicct6n Sanitaria el Dx mSs uttlizado para 1a aplicactón 

del tratamtento antirrábico fue el Dx Clilnico en un 42,4% de los ca

sos y en un 37.2% el Ox de laboratorio, el cual a partir de 1985 fue 

el más utilizado. Corresponde el 20.3% restante a los animales desa

parecidos, que por el ~imple hecho de desaparecer fueron considerados 

positivos a rabia, 

CUADRO 15 

TIPO DE DIAGNOSTICO REALIZADO EN f.NIMALES AGRESORES QUE CONDUJERON A 

TRATAMIENTO ANTIRRABICO HUMAl~O. ENERO 1980-DICIEM3RE 1985, 

AÑO DX CLINICO DX LABORATORIO DESAPARECIDOS TOTAL 

# ~ # % # % # ~ 

1980 20 62,5 6 18,7 6 18,7 32 

1981 16.7 46..9 166 52,2 3 ,8 356 

i.382 .39 39 ,3 20 20.,2 40 40.4 99 

1983 29 26,1 33 29.7 49 44.1 111 

1984 61 44,8 2J .19 ,8 48 35,2 136 

1985 39 37,8 40 38,4 24 23,3 103 

TOTAL 355 42,4 312 3i,2 170 20',3 837 

FUENTE~ ARCHIVO DE LA JURl'SDICCION SANITARIA II I-1 DE ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA, EDO, DE MEXICO, 
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GRAFICA 15 

TIPO DE DIAGNOSTICO REALIZADO Ell ANIMALES AGRESORES QUE CONDUJERON A 

TRl\TAMIENTO 19BO - 1985. 
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FUENTE: ARCHIVO DE LA JURISDICCION SANITARIA III-I DE ATIZAPAN DE 

ZARA('f)ZA, EDO, DE MEXICO, 
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los resultados obtenidos en la presente investigación, nos permiten 

hacer las siguientes consideraciones: 

43 

1.- los 938 casos de rabia anim<1l detectados por el Centro Antirrábico 

deAtizapañ de Zaragoza son una muestra de la presencia de la rabia 

que subsiste en el mayor nümero de ecosisterr~s urbanos de nuestro 

país y pone en evidencia la vigencia de éste padecimiento como un 

importan te prob 1 ema de Salud Püb l i ca. 

2.- De los 938 casos ~ntoados anteriormente, cabe destacar entre ellos 

a los 415 casos pertenecientes a la Jurisdicción Sanitaria III-I 

de Atizapán de Zaragoza que representaron el 7.6~ rl~l tcta1 de ca

sos Estatales durante 1982-1985. Asi misn~, es i~portante destacar 

que casi la totalidad de los 415 casos excepto cuatro, se encontra

ron en dos municipios de la Jurisdicción 209 (50.3%) en Atizapan 

de Zaragoza y 202 (13.6~) en Vil la Nicolás Romero, que demuestran 

a su vez, la alta frecuencia de rabia animal que se registra en 

dichos municipios, a lo que debemos agregar los casos que pasan de

sapercibidos al no ser captados por los Servicios Sanitarios. 

3.- Por lo que respecta al registro de casos de rabia animal en la Ju

risdicción, a través del periodo investigado se pudo observar una 

tendencia descendente de 1980 a·l983, pero a partir de 1984 la in

cidencia comenzó a incrementarse nuevamente. 
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Al correlacionar ésta información con las actividades de control de la 

rabia canina realizadas en la Jurisdicción destacan: 

A) La deficiente captura y eliminación de perros callejeros que des

cendió de 1 53.9% en 1980 al 2% en 1985, ha ocasi.onado el incremen

to de los casos de rabia. 

B) Aunque a partir de 1983 se han alcanzado altas coberturas de vacu

nación, hasta el 104.8% en 1985, lo que supondrfa una disminución 

de los casos, sin enóargo, al recabar infonnación s·~ ¡wcrigu5 que 

durante los años mencionados, se procedió a revacunar a la pobla

ción canina a partir de la detección de focos rábicos, estrategia 

que ha resultado insuficiente para evitar los casos de rabia cani

na en la Jurisdicción. 

4.- Resalta la importacia que ha adquirido a través de los años el 

Centro Antirrábico de Atizapán de Zaragoza, corno Centro de Diag

nóstico de la rabia. ya que según se cb~crvó, las muestrcts anali

zada'.> se incrementaron constantemente a lo larso del periodo in

vestigado, excepto por un decremento significativo en 1982 que fue 

ocasionado por una ausencia de tres meses del técnico encargado del 

diagnóstico por inmunofluorcscencia, En 1985 tan'bién se observó 

una disrni_nución del número de muestras analizadas, esto probable

mente ocasionado por el inicio del funcionamiento del Centro Anti

rrábico de Naucalpan de Juárez. La importancia del Centro Antirrá

bico como Centro de Diagnóstico se refleja ademSs, por el hecho de 
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que el 73.3% de las muestras analizadas procedian de municipios 

ajenos a los de la Jurisdicción y que en algunos casos de Entida

des tan distantes como Hidalgo. Michoacán, Veracruz y Oaxaca. 

5,- Sin errbargo, también se observó que el Centro Antirrábico ha dado 

una gran importancia a las actividades relativas a los tratamien

tos antirrábicos humanos: Ciagnóstico y Observación de animales 

agresores y Vacunación AntirrJbica, pero ha descuidddo las activi

dades básicas para el control de la rabia; captura y eliminación 

de perros callejeros, situación qui:: nos att .. 2ve;.,05 u c.A.trupo1ar a 

la mayorra de los Centros Antirrabicos de nuestro país como ya an

tes lo mencionamos. 

6,- El ;in~li<;i<; de l;i infonnación cantada. nos oermitió establecer las 

siguientes observaciones epizootioldgicas: 

Al La rabia a.fectó principalmente a los animalP.s caninos y felinos, 

lo que coincide con investigaciones similares realizadas en eco

si~temas urbanos de Perü (Ill, Argentina (ti,22i, Brasil (12i., 

y México (17.24} ¡ en nuestra investigación, el 94,9~ de los ca

sos fueron perros y el 2 ,6% en gatos, lo que reitera la impor

tanci.a de estos animales como los principales fuentes de infec

ción de la rabia humana. Es importante mencionar que de 145 

muestras de roedores analizadas por inmunofluorescencia, sólo 

una ardilla resultó positiva, lo que ratifica las observacio

nes y normas del comite de Expertos de la Organizacidn Mundial 
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de la Salud en rabia, que descartan a los roedores como trans-

mtsores de la rabia al horrt>re (7.13,20). 

B) Se observó que aproximadamente el 48% de los animales rabiosos 

eran menores de 6 meses, dato que tatrbién fue observado en un 

estudio er: Perú (!!), por ln que vale la pena hacer algunas con-

sideraciones al respecto: 

1,- Son más suscetibles a enfennar posiblemente son infectados por 

sus propias madres durante el periodo de lactación o si son ma

yores, por su inquietud y curiosidad est,1n más exp~estos a ser 

infectados por animales rabiosos, 

2,- Estos animales representan un gran riesgo para la población hu

mana, ya que por su apariencia frágil y tierna, se propicia un 

mayor contacto con niños y adultos, 

3.- Por desconocimiento las personas generalmente no dsuciar. a 1o~ 

cachorros con los animales transmisores de la rabia, a pesar de 

ser estos pequefios aniI:Jale:: ur. riesgo real pan: su salud, como 

ha sido demostrado en algunos trabajos epidemiológicos de casos 

de rabia humana l 4, ll, 24 )_ en 1 os cua 1 es se comprobó que pequeños 

cachorros fueron los transmisores de la rabia al hombre, y sin 

errtiargo, esto difiere de lo observado en un estudio en Argentina 

donde la edad de los animales más afectados por rabia fue del a 

4 años de edad l22). 

Cl El sexo de los animales rabiosos más afectados fue el de los 

machos en una proporción aproximada de 2 machos por henbra, lo 

que curiosamente coincide en casos humanos, hecho similar a lo 
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que ha sido informado en estudios realizados en Perú (11), Ar

gentina (6.22), Brasil 02) y México (16). Algunos autores 

mencionan que la competencia entre los machos por montar a las 

hembras en calor propicia las cadenas naturales de transmisión 

de 1a rabia {4.ii) y ~xµ1 il.d 4ut: 1u:; 111acl&ús sean los mcls ofec

tados; sin enbargo, ésta reflexión no funciona para el 48% de 

los animales rabiosos rrenores de 6 meses de edad que nosotros 

detectamos, por lo que pensamos que la costumbre de las gentes 

de apreciar y conservar preferentemente a los machos de la carna

da, explica en parte, que los machos sean mis afectados. 

D) De los 938 casos de rabia animal, el 89% correspondió a anima

les no vacunados, por lo que demuestra la gran cantidad de po

blación animal susceptible que existe debido al descuido y falta 

de responsabilidad de sus dueños paracuidarlos y protegerlos 

adecuadamente, hecho que fue observado de manera similar en Bra

sil (12); asf como las fallas de programas de control de rabia 

vigentes actualmente, 

E) Merecen una atención especial los 113 animales que enfermaron a 

pesar de contar con un certificado de vacunación antirrábica 

vigente. Esto indica la posibilidad de que las fallas vacuna

les sean debidas a un deficiente control de calidad en la pro

ducción de biológicos y/o al manejo inadecuado de las vacunas 
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desde que salen de la planta productora, hasta el momento de 

ser aplicadas. Esta información avala la importancia de que 

los medicos encargados de los tratamientos antirrábicos preven

tivos para humanos consideren en un nivel secundario el que el 

animal agresor este vacunado contra la rabia (13). 

F) En lo referente al comµortamiento estacional de los casos de ra

bia animal, se observó una frecuencia constante a través de to

dos los meses del año, pero con incrementos significativos en los 

meses de Enero, Julio, Agosto y Septierrbre, Esta información 

coincide con las observaciones de otras investigaciones realiza

das (7.11.24), y que se explica probablemente por las épocas del 

estro de las hembras que propicia las cadenas de transmisión en 

1 a na tura le za, 

G) De los 3 i24 perros agresores sometidos a observación en el Cen

tro Antirrábico, unicamente murieron 273, pero sólo 43 ani.males 

fueron confirmados rabiosos por el laboratorio, Esta información 

nos indica el desconocimiento de la población acerca del cuadro 

clfnico de la rabia en perros y gatos (principales transmisores} 

y el perjuicio y exageración de la infección rábica humana en la 

naturaleza, factores que magnific<1n el problema de la rabia anl~ 

mal corno problema de Sa 1 ud Púb l i ca , 

7,- La informaci,ón obtenida acerca de los tratamientos antirrábicos 

humanos realizados en la Juri.sdicción, nos permite hacer las si

guientes consideraciones: 
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A} Las 2J84 personas que demandaron atención antirrábica en la ju

risdicción, demoestran la magnitud de esta faceta del problema 

que nos ocupa, y que ha sido estudiado por otros investigadores 

(16.22). En éste sentido podemos destacar el stre~s psicológi

co que padecen las personas que suponen haber sido infectadas 

por el virus rábico, asi' mismo debemos df' con,;idcror· los gastos 

que tienen que hacer dichas personas para poder acudir a los 

Centros de Salud y Unidades Médicas en demunda de atención anti

rrábica, 

Por otra parte tarrbién es importante considerar el costo del tra

tamiento que en cálculos conservadores se estima en 4 500 oesos 

cada uno, aspecto que ha sido analizado en otras investigaciones 

(16), 

B) De los 2784 personas que solicitaron atención, unicamente 43.8~ 

es d2;;:ir, .1 222 personas recibieron t1"atamiento completo con un 

total de 17 106 dosis utilizadas, No fue posible el determinar 

el número de las personas que a pesal" de haber iniciado el tra

tamtento no lo concluyeron, quedando al riesgo de paJ.,cer la en

fermedad, 

Cl Se observa que el nümero de dos is de vacuna anti rrlibi.ca humana 

es alto, Al realizar una revisión bibliográfica sobre las im

Pl i·caciones negati'vas que tiene la utilización exageradil de la 

vacuna de cerebro de r11tón lactante tipo fuenzalida que se apli

ca en nuestro pa fs , sabemos que ésta vacuna es un b io 1 Clgi co de 
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uso deli.cado ya que en ocasi.ones conserva restos de mielina o 

factor en ce fa l i. tógeno que en algunos casos 11 ega a provocar 

reacciones neurológicas irreversibles o mortales, y que han 

sido analizadas por otros investigadores (12.18,21) por lo que 

se justificu el incrementar la cultura médica para que se pres

criba la vacuna antirrábica en los casos en que es extrictamen

te necesario. 

D) Se detectó un número muy al to de personas agredidas por anima

les (15 966) principalmente por nDrdedura, algunas de ellas ex

tremadamente serias, En nuestro estudio se observó que lama

yoría de las personas agredidas ( 8 880) sufrieron la agresión 

la agresión en casa y el resto (7 086) fueron agredidas en la 

calle, Estas observaciones coinciden con algunos reportes que 

demuestran que la mayorra de las mordeduras no provienen de pe

rros callejeros, sino de perros con dueño que pueden ser identi

ficados, hecho observado en Brasil (12), Argentina (221, y 

E. U. ( 10) y que difieren de lo encontrado por otros trabajos de 

investigación (6,16), En estos mismos estudios se estima que 

existen al menos 10 mordeduras no reportadas por cada mordedura 

si reportada. 

Si esta estimación la proyectamos en la información que fue re

cabada en este estudio, se apreciada mejor la importancia de 

esta faceta del problema. 
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El En 837 de los animales agresores, se pudo obtener el tipo de 

diagnostico para establecer si tenian rabia. En la mayor par

te de los casos (355) imperó la observación clfnica de los ani

males. Del resto de los 837 animales agresores mencionados an

teriormente 312 fueron diagnósticados por inmunofluorescencia y 

170 se le consideró rabiosos por haber desaparecido, si correla

cionamos esta infonnación con los resultados obtenidos acerca 

de la otiservación de perros sospechosos de padecer la rabia en 

las cuales se detenninc5 que unicamente 43 Ge 3 124 animales pre

suntamente rabiosos fueron confirmados por laboratorio, podemos 

suponer que el diagnóstico clínico es ineficaz e insuficiente 

para detenninar la necesidad de que se aplique la vacunación an

tirrjbica a las personas agreJiJ~5, 
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CONCLUSIONES 

De los resultados obtenidos en este trabajo y de su amplica discusión, 

se desprenden algunas de las causas más importantes que han impedido 

el control de la rabia a nivel Jurisdiccional y probablemente a nivel 

nacional con la excepción del norte del país, lugar donde se ha mante

nido en control la enferrredad, (17} 

1,- A través del sexenio analizado, se observó la irregularidad e in

constancia de las campañas de 'lacunación en la Jurisdicción, lo 

cual pone de manifiesta las carencia de normas técnicas que cuntro-

len la calidad de esta importante actividad antirr5bica, 

2.- La ine~isten~ia de actividades de ca~tura y ~1iminación de 

callejeros, que es una actividad de apoyo para el .?xito de un pro-

gram11 de control, ha facilitado que perduren las cadenas de trans-

misión del padecimiento, al no controlar a las principales reser-

vorios a nivel urbano, 

3.- Los recursos económi_cos disponibles han ido disminuyendo en el 

transcurso del tiempo; estos pocos recursos son canalizados prin

cipalmente a las actividades diagnósticas-y observación de anima

les agresores, actividades que apoyan directamente a la prevención 

de la rabia en humanos; ésta priorización de1 uso de los recursos 

limita a las actividades básicas del control antirrábico anterior-

mente mencionadas, 
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4.- Es aprecialble la deficiente información que la población maneja 

acerca de la rabia, su prevención y su control, de los animales 

transmisores, asf como ta111bién desconoce las medidas básicas de pre

vención de la rabia cuando es agredida por los recervorios animales. 

Por otro lado, la ignorancia ocasiona que la población exagere y 

distorsione las posibilidades de infección por el virus rábico. 

5.- El Centro Antirrábico de Atizapán de Zaragoza demostró su importan

cia y trascendencia como Centro de Diagnóstico de la rabia y que a 

pesar de esto, el estudio demostró que la observación clínica de los 

animales agresores fue el método Diagnóstico mas utilizado y sólo el 

15.7% de los animales observados murieron de rabia, confirmada por 

el laboratorio, 

6.- A pesar de que en el presente estudio no se detectaron casos de ra

bia humana en la Jurisdicción, es evidente que la enzooti.a detecta

da en cualquier momento pueda provocar infecciones en la población, 

7,- Así entonces, para llevar a cabo programas de control de manera 

eficaz, el principal problema radica en el propietario de un animal 

quien no entiende o no quiere saber que muchos de los problemas ani

males que existen, son debidos al descuido o falta de cuidado respon

sable de sus animales, aspecto fundamental en la solución del proble

ma, 
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5 U G E R E N C I A S 

Los resultados del presente trabajo tndican que la prevención y control 

de la rabia canina a nivel urbano, residen en la búsqueda de nuevas es

trategias en la aplicación más apropiada de los medios y tecnología dis 

ponibles, Principalmente por medio de campañas de educ¡¡cián en salud 

con respecto al problema de l<i rabia en la Sí!lud Pública, dirigidas en 

primer instancia hacia el persc.·nal achn1nistrativo, Médico y Técnko del 

Centro de Salud y Centro Antirr5b ico pun1 el r;)ejor manejo de sus re

cursos, y que posteri011"Pnte infonne'1 de U'1a rnaneril adecuad¡¡ a la pobla

ción la importancia de la rabia; en la cual incluyan los siguientes as

pectos; 

l.- Advertir a la población sobre los riesgos a que se haya expuesta, 

donde se tns1st1era en que: 

Al Las mordeduras de los perros consituyen un grave peligro para la 

salud por el riesgo de contraer la rabia. 

Bl Oue las y.;rsonas r;;cnorc~ de 15 años principalmente se hayan ~

puestas a un mayor riesgo de sufrir agresiones por parte de ani

males pequeños, los cuales representan un riesgo potencial de 

contraer la enfermedad, y que no son considerados peligrosas 

fuentes de infección dentro del hogar, 

C) Señalar a la población la forma de presentacic5n de la enfermedad 

en los animales, asf como las medidas de prevenir las mordeduras 
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por medio de la educación a los dueños y personas menores de 

edad principalmente sobre su comportamiento con éstos, Y me

jorar los programas de control en lo referente a la elimina

ción de perros callejeros y a la vacunación antirrábica masiva 

para cumplir con las metas fijadas y lograr su control como lo 

han hecho en la F~ontera :~orte del paí~. 
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